
Ano LIX. Sábado 20 de Agosto de 1892.  Núm. 44.

PUNTOS »E SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regen te de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

loyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
“rntorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 

cuite días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.) ' . ,

,s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
1 de provincia desdo que se publican oncialmento en ella, > 

®8<'e cuatro dias después para los demás pueblos do la misma
1 ‘ovnicia. (Ley de 3 de Noviembre de 183™.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se íljo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, dundo pennaneccra hasta ol recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, quo deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
^SfilENClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q- D. y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 18 Agosto 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

miSTER10_DK IIACIEOA.
REAL DECRETO

Dq  acuerdo con el Consejo de Ministros; de 
informidad con el Consejo cíe Estado en pleno, y 
in arreglo á lo dispuesto en la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública;
, En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 0 Se concede un crédito extraordi

nario de 6.000 mesetas á un capítulo adicional de 
1^ Sección 6.a «Ministerio de la Gobernación» del 
Presupuesto de obligaciones de los departamentos 
ministeriales del actual año económico 1892-93, 
Para atender al socorro de los emigrados políticos 
extranjeros.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito ex
traordinario se cubrirá con el remanente que ofre
cen los ingresos calculados sobre los créditos con

cedidos^y á no ser posible, con la Deuda flotante 
del Tesoro. ,

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
ocüouientos noventa y dos.—María Cristina.—El 
Ministro de Hacienda, Juan de la Concha Cas
tañeda.

^Gaceta 10 Agosto 1892.)

SECCIÓN CUARTA.

AüMTOHldlJN DE CONTRIBUCIONES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

ANUNCIO

La recaudación de las contribuciones territorial 
é industrial, del primer trimestre actual, tendrá 
lugar en los pueblos que á continuación se expre
san y en los días del mes de Agosto que á cada uno 
se fijan.

PUEBLOS. DÍAS.

La Muela..................... 25 y 26
Lumpiaque.................. 22 y 23
Rueda de Jalón........... Idem.
Embid de Ariza.......... Idem.
Samper del Salz.......... Idem.
O Ivés...................... .  .. 21 y 22
Maluenda..................... Idem.
Velilla de Jiloca..........  22 y 23
Fayón.......................... Idem.
Aguaron...................... Idem.

Zaragoza 18 de Agosto de 1892.—El Adminis
trador. Ramón Sal azar.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA.

PRIMERA SECCION DE JABALIOS SEMENTALES
El Comisario de Guerra, Interventor de la prime

ra Sección del cuarto depósito de caballos se
mentales:
Hago saber: Que teniendo que adquirirse para 

dicha Sección, cebada nueva superior, se admitirán 
proposiciones el día 30 del actual, á las nueve de 
su mañana, en el establecimiento de la misma, ca
lle del Asalto, núm. 1 (antigua torre de Beriz.)

Zaragoza 18 de Agosto de 1892.—Juan Sancho.

SECCIÓN SEXTA.

Los repartos de consumos, granos y líquidos al
coholes de este pueblo para el año 1892 al 93, se 
hallan de manifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho días.

Torrecilla de Valmadrid 18 de Agosto de 1892. 
—El Alcalde, Virgilio López.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Sos

D. Julián de las Heras y Relaño, Juez de instruc
ción de este partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al procesado Antonio 
Artigas Salanova, vecino de Lobera, en causa so
bre desacato, se sacan á la venta en pública y se
gunda subasta con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, los bienes embargados á dicho procesado 
sitos en los términos del mencionado pueblo que 
á continuación se expresan:

Una casa, sita en el Bradinal, sin número, de 
unos cinco metros de alta por cinco de ancha; 
consta de un piso con corral; confrontante por la 
derecha entrando con pajar de Sebastián Artigas, 
por la izquierda con hortal de Fernando Miranda 
y por la espalda con era de Hipólito Mayayo: ta
sada en 250 pesetas.

Un campo en la Sierra, de cuatro fanegas, se
cano; que confronta al Saliente con otro de Agus
tín Pueyo, al Mediodía con otro de María Teresa 
Murillo, al Poniente con otro de Pablo Chaverri y 
al Norte con otro de Nicolás Miranda: tasado en 
12 pesetas.

Otro campo en Varas, de cuatro fanegas de tie
rra; que confronta al Saliente con monte común, 
al Mediodía con otro de Agustina Pueyo, al Po
niente con otro de Rafael Pueyo y al Norte con 
monte común: tasado en 20 pesetas.

Otro campo en Canales, de dos fanegas de tie
rra inculta, con algunos pinos; que confronta al 
Saliente, Mediodía y Poniente con monte común, 
y al Norte con campo de Orosia Cardesa: tasado 
en 100 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 5 de Septiembre 
próximo viniente, á las diez de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras 
parfes del precio que sirve de tipo para la subasta 
y que no existen títulos de propiedad de las 
fincas.

Dado en la villa de Sos á 10 de Agosto de 1892. 
—Julián de las Heras.—Por su mandado, Antonio 
Sanz.

Por disposición del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, y para pago de las responsabilidades 
pecuniarias impuestas á Dionisio Ornos TraveraS 
y otros, vecinos de esta villa, en causa sobre hurto 
de leñas, se sacan á la venta en pública y segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100, los bienes 
siguientes:

Bienes embargados á Dionisio Ornos.
Un huerto en término de esta villa, partida del 

Convento, de seis almudes de cabida; linda al E. 
con terreno inculto, al O. con barranco, al S. con 
ídem y al N. con otro campo de Jacinta Polliz: 
tasado en 15 pesetas.

Otro campo en el mismo término, de cuatro fa
negas, en Norellaco; linda al E. con otro de Beni
to Bueno, al O. con carretera, al S. con barranco y 
al N. con id.: tasado en 10 pesetas.

Otro campo en el mismo término, partida del 
Chaparral, de tres fanegas de cabida; linda al E. 
con puente, al O. con común, al S. con otro de 
Juan Almarcegui y al N. con común: tasado en 
20 pesetas.

Otro campo en Val de Norellaco, de una fane
ga; confronta al 8. y P. con carretera, al M. con 
campo de Manuel Salvo y al N. con común: tasa
do en 5 pesetas.

A Santiago Gavás Anaga.
Una viña en la partida de Valdiciella, de una 

fanega; que linda al E. con otra de Mateo Bueno, 
y al O., 8. y N. con campo de Cándido Zabala: ta
sada en 29 pesetas.

Un campo en Val de Varnés, de tres fanegas; 
que linda al E. y 8. con otro de María Juana Con- 
tín, y al O. y N. con otro de Lamberto Legarri: en 
10 pesetas.

Otro campo en Navas, de tres fanegas; que lin
da al E., O., 8. y N. con otros de Angel Campos: 
en 11 pesetas. M

Otro campo en Pacos de Varnes, de seis fane
gas de cabida; que linda al E. con otro de Ramón 
Legaz, al O. y 8. con otro de Angel Campaña y al 
N. con otro de Gregorio Pérez: en 15 pesetas.

Otro campo en la partida de Cardeña, de cuatro 
fanegas de cabida; que linda al E. y O. con otro 
de Francisco Urpegui, al 8. con otro de José Bo- 
rao y al N. con otro de Juan Francisco Arazubi: 
en 10 pesetas.
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A Juan Bueno Ochoa.
Una viña en la partida de Portillas, de una fa

nega de cabida; que linda al E. con otra de Esco
lástico Bueno, al O. y N. con carretera, y al S. con 
otra de Víctor Baquero: en 30 pesetas.

Una viña en San Cristóbal, de una fanega y seis 
almudes; linda al E. con otra de Josefa Visús, al 
0. y N. con campo de Victoria Espatolero y al S. 
con otro de Leandro Arrese: en 36 pesetas.

Un campo en la partida de Arbe, de dos fane
gas; linda al E. con otro de Julián Balda, al O. y 
N. con terreno inculto y al S. con campo de Esco
lástico Bueno: en 18 pesetas.

Otro en la de Val de Varnes, de tres fanegas; 
linda al E. con otro de Ildefonso Biel, al O. y N. 
con terreno inculto y al S. con campo de Justo 
Biel: en 16 pesetas.

, Otro en la misma partida, de tres fanegas de ca
bida; linda al E. con otro de Victorián Biel, al O. 
pon otro de Matías Visús, y al S. y N. con terreno 
inculto: en 18 pesetas.

Otro en dicha partida, de dos fanegas y seis al- 
q U"Ps í linda al E. con otro de Victorián Biel, y al

•? U. y S. con terreno inculto: en 12 pesetas.
PflL-í0 en la .r6ferida partida, de tres fanegas de 

ma; qu6 linc]a a[ con otro Lorenzo Le
v N 11 COn otro d® Lamberto Legarre, y al S.

Otr °U terreuo inculto: en 18 pesetas.
painel ? en igual partida, de dos fanegas de 
01 8 í Nda al E con otro de José Arbea, y al

Otto terreno inculto: en 12 pesetas.
elanter-“.,-mí9maPartida>de c,abAid1a ‘l™ 
al 0 s ' ’ c a con otro cie J°se Arbea, y 

Ot"’ " con terreno inculto: en 12 pesetas, 
da ■ i1^08,131?0 en Valdiciella, de dos fanegas; lin- 
cm^ COn otr° de Félix Lapieza, y al O. y N. 

terreno inculto: en 10 pesetas.
• tro en la misma partida, de una fanega y seis 

mudes; linda al E. con otro de Mariano Mín- 
6Uez, y al O., S. y N. con terreno inculto: en 9 
Pesetas.

Otro campo en Pacos de Varnes, de tres fane
gas; linda al E. con otro de Juan Baquero, y al 

•> O. y N. con terreno inculto: en 15 pesetas.

A Marcos Lafta.
Un campo-viña en la partida de San Miguel, de 
i anegas de cabida; linda al E. con otro de Ga- 

nel Salvo, al O. con camino de Fillera, al S. con 
camino de Fuente Aragón y al N. con propiedad de 
concepción Lapieza: en 332 pesetas.

Jtro en la Plana, de ocho fanegas de cabida; 
meta al S. con campo de León Lafita, al M. con 
errepo común, y al P. y N. con campo de León 

-L,alita: en 40 pesetas.
Ltro en Sofuentes, de 16 fanegas de cabida; que 

mda al S. con campo de Miguel Soterus, al M. 
' mn campo de Gregoria Remón, al P. con id. y al 

•con campo de Blas Remón: en 82 pesetas.
La venta tendrá lugar el día 5 de Septiembre 

Ptoximo, y hora de las diez de su mañana, en la 
1 ala audiencia de este Juzgado.

ara tomar parte en la subasta deberán los lici- 
ac ores consignar previamente en la mesa del Juz

gado, o en el establecimiento destinado al efecto, 

una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; y tampoco se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor de los bie
nes que sirva de tipo para dicha subasta. •

No constan documentos de adquisición de las 
fincas.

Dado en Sos á 10 de Agosto de 1892.—Julián 
de las Heras.—Por su mandado, Mariano Lapieza.

D. Julián de las Heras y Relaño, Juez de instruc
ción de este partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Juan Domingo Gil 
Lagoma, vecino de Artieda, en causa sobre lesio
nes, se sacan á la venta en pública y segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
los bienes embargados al mismo, sitos en los tér
minos de dicho pueblo, que á continuación se ex
presan:

Una huerta, sita en las demás del pueblo, de
nominada Cuarto-alto, de cuatro fanegas de sem
bradura; lindante al E. con Antonio Arcal, al O. 
con Ramón Arguedas, y al S. y N. con acequia: 
tasada en 150 pesetas.

Una viña en la partida de los Collos, de una fa
nega, ó sea tres peonadas; lindante al E. con Ra
món Pérez, al O. con Juan Mancho, al S. con José 
Solana y al N. con Gregorio Gabino: tasada en 
20 pesetas.

Un campo en los Mayuelos, de dos fanegas; lin
da al E. con Gregorio Gabino, al O. con Ramón 
Pérez, al S. con Jerónimo Iguacel y al N. con 
Mariano Domínguez: tasado en 20 pesetas.

Otro en la partida de Curros negros, de tres fa
negas; lindante al E. y N. con Ramón Pérez, y al 
O. y S. con Juan Mancho: tasado en 30 pesetas.

Tierra lastra en la partida de Salabras, de dos 
fanegas; linda al E. con Angel Clemente, al O. 
con Antonio Lagoma, al S. con Evaristo Bandrés 
y al N. con José Puente: tasado en 10 pesetas.

Un campo en la partida de Perronero, de tres 
fanegas; linda al E. con camino, al O. con Miguel 
Soferas, y al S. y N. con Antonio Lagoma: tasado 
en 30 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 6 de Septiembre 
próximo viniente, á las once de su mañana en la 
Sala audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo para la subasta, 
y que no existen títulos de propiedad de las 
fincas.

Dado en la villa de Sos á 10 de Agosto de 1892. 
—Julián de las Heras.—Por su mandado, Antonio 
Sauz.

RAFAEL MONGE ’
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Julio de 1892.

DÍAS.

NACI DOS VIVOS- NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL

DE

AMBAS CLASES-

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO .EGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.

f» 
o o ® í

o o ®
1
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o »
o D

a
B i. o o

® B

$

o
7

11... 2 » 1 » 1 » » » » » » 1
12... 1 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3
13... 2 1 3 » » » 3 » » » » » » 3
14... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » 1
15... 1 1 2 » » » 2 » » » » » 2
16... 3 3 » » * 3 » » » » » 3
17... 1 1 2 » » » 2 » » » » » 2
18 .. 2 2 4 » » » 4 » » » » 4
19... 1 2 3 » 3 » » » » » » 3
20... 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3

» » A » » » » » » » » » » » » »

1.5 10 25 » )> » 25 » » » » »
25 ]

Zaragoza 21 de Julio de 1892.—El Juez municipal, José María García.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 2.a decena del mes de Julio de 1892/ 
clasificadas por seoco g estado cinil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL-
HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11... 1 » 1 » » » > 1
12... 2 » » 2 1 » » 1 3
13... 1 » » 1 4 » 1 5 6
14... 1 2 » 3 2 » » 2 5
15... » 1 » 1 1 » 1 2
16... 2 » 1 3 3 » 3 6
17... 1 » » 1 1 1 » 2 3
18... 1 o » » 1 2 » » 2 3
19... 2 » » 2 1 » » 1 3
20... 1 1 » 2 » > » 2

» » > » » » »
1 12

. 4 1 17 15 1 1 17 34___ _

Zaragoza 21 de Julio de 1892.—El Juez municipal, José María García.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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